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En cumplimiento a lo dispuesto en el ArtÍculo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

tYis&;tj"{"'¡i:,::,j1 ii:'lThht' lTi",.,:, ol;,1:';l:""'"' 
( ), número

Al señor (a): Lr> \.r
ldentificado con cédula de
En calidad de:

Contra el cual Ñ Procede RECURSO DE REPOSICóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
delAviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadan a'. _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo. XI

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

FUNDAMENTO DEL AV]SO
PARA SER PUBL]CADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la informaciÓn del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
!1t1oad y en un lugar de acceso público de la Corporación Áutónoma Regioná oe santañoer
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrañvo a notificar, por el
térm.ino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página.Web:

Número de expediente:

Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Administrativo

Nombre Bra.r.'c.¡ kalyel G¡rnk,o
cargo s u3Aoú\§-icdo"r

desconoce la información sobre el Destinaiario

Fue devuelto por:

Mediante el regislro de sus datos personales en sl prssenle lormular¡o usled auloriza a la coRpoRAclóN AUTóNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - cAs para la

de dalos o afchivos de cualquief entldad pública o privada, nacional o inlefnac¡onal, a¿elanre lrám¡tes ante aulor¡dedes y alienda fequer¡m¡entos da enlidades públ¡cás opr¡vadas y' en general' para que la coRPoRAClÓN AUTÓNoMA REGIONAL OE SANTANDER - CAS cumpla la§ demás finalidades establecidas en el aviso de privac¡dad

y rectif¡car sus dalos persánafes' solic¡tar prueba de la aulorizac¡ón otorgada para su lratamienro, §er inrormado sobre el uso que se ha dado a ros mismos, presenrar queiasante la slc por ¡ntracción a la ley,'revocar la aulor¡zación y/o solic¡tar la supresión de sus daüs en ros casos en qu€ sea proced€nle y acceder en foma graruita a rosmismos. El responsable del lratamiento 6s la CORPORACIó¡¡ nUf óNOVA REGIONAL DE SANTANDER _ CAS, ubicada e¡ le Carrera 12 No. 9_06, San Gil, SanlanderPBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrón¡co. mntactenos@cas.gov.co
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Oficio RCA N"RC.¡141.2023

Socono, 031qry2023 4:36 PM

S€ñori
LU§ HEiIEL GAI-VAN SANCHEZ
Vereda San Vicente
Oiba- Santander

ASUNTO: NOTIFICACóN POR AVTSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡alsaludo,

La oficina de Apoyo Me Reg¡onal Comunera de la Corforadón Autónorns Rsg¡onal de Santander
en adicación al artlqJlo 69 del Código de Proced¡m¡ento Administraüvo y de lo Contencioso
Adm¡nistraüvo procede a notfcár por Aviso el s¡gu¡ente acb admin¡stfativo.

Reroluc¡ón RCA t{o 1t23r022 d. Dic¡e,nbrc 13 de 2022 del expediento No. 6875S00294-14
exped¡do por la sede de apoyo Regional CoÍünera. "Por el cual se Ordena el Archivo d€ un
Exped¡ente y se Elic{an Otras flspos¡c¡ones'

Lo anterior, cor¡o consecuencia de la ¡mposibil¡dad de efactuar la notificación p€rsonal prevista en
los artfoJlos 68 y 69 dél Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor LUE HE EL GALVA SANCHEZ, sn cons¡deración a que no se presentó a surtir dicha
dil¡gencia de not¡fcac¡ón porsonal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia fntegra se mnsidora legalmsnte
NOTIFICADO al ñnalizar el dla s¡guiente hátilal RECIBO det presente av¡so.

Atontar¡ente,

COiIUNIQUESE, PUBLIC¡UESE Y CÚ PLASE

TRAN
Jefe Sode Reglonal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOME ÉEIONAL DE SANTANDER -CAS.

§EDE DE APOYO REGIONAL COMUNER.A

RE§OLUCIóN RCn r.¡o.

"Por la se ordena el Archivo de un Expediente y se D¡ctan otras Disposiciones,,

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de §antander, en uso de ias facultades otorgadai mediante

Resorución DGL No.001103 de Noviembre 25le 2014, y

CONSIDERANDO

Que Mediante Resolución RCA No. 0710-15 de Noviembre l3 de 2015, la corporación
AutÓnoma Regional de Santander Sede de Apoyo Regional Comunera, Resuelve entreotras co§as:

4!q\,lp priq?fq: otorgar cancesión de aguas a nombre del señor LUts HEMEL
GALVAN SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadania No. 1.693.519
expedida en Aguachica, de la corriente hídrica lnnominada, que discurre por la
vereda San Vicente del mun.¡cip¡o de oiba (S), en un cauáal dá o,OtZ l/seg,
equ¡valente al 40% del caudatbase de repatta de la corriente lnnominada que ás
de 0,03 llseg, para beneficio det predia rural denominado lofe No. Cuatro Et
Progreso, ubicado en ¡a vereda San Vicente del municipio de Otiba (S), para
consuma huytano y usa daméstico de dos (02) personás permanenfes en un
caudalde 0,0a40 Useg, de dos (?2)personas idainsitorias en un caudalde 0,0020
Useg y para abrevadero de diez (10) reses en un cauda de 0,0060 l/seg, por un
periodo de cinca (05) años.

Artículo Octavo: requerir al señor RETNALDO CORREA, para que en el termino
de quince (15) dias hábiles contados a partir de la ejecuiar¡a ae h mencianada
providencia, solic¡ta ante la cas, sede Regionat de Apoyo Camunera, conces¡ón
de aguas de la corriente hidrica tnnomináda, la cual'discLtrre por perímetras del
predio del señor HEMEL GALVAN SANCHEZ, vereda San Vicentá cletmunicipio
de Aiba (S), de la cual se encuentra haciendo uso de manera itegal, para to cuat
deberá allegar la documentac¡ón conespondiente (...).

Que la Resolución RCA No. 07f0-15 de Noviembre 13 de Z0lS, fue notiflcada
personalmente al §eñor REINALDO GALVAN SANGHEZ, el día 02 de Agosto de 2012 y
fue_Notificada por Aviso al señor LUIS HEMEL GALVAN b¡ncHf Z, et o:la 11 de Agostó
de 2017, publicada en la pagina web el dia 24 de Agosto de 2o17.

Que mediante Resolución RCA No. 00387-19 de Agosto 21 de ZAlg, Resuelve entre
otras cosas:

Arlículo Prim?.rp: Declarar parcialmente Cumplidas /as oblig aciones impuestas at
señor LUIS HEMEL GALVAN SANCHEZ, identificado con tá cédula de ciudadanía
No 1.693.31-Q gxpedida en Aguachica, Cesar, por esta Carporación mediante
Resolución sAo No. a0710-1s de 13 de Noviernbre de 2015.

Arlicqlo Segu?do: Requerir al señor RETNALDO CORREA, identificado con cédula
de ciudadanía Na.91.111.738 expedida en Socorro, Santander, para que en el
término de Quince (15) días hábites contados a partir de ta Nótif¡cac¡an de ta
presente providencia, solicite ante la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera,
concesiÓn de agua de la corriento hídrica tnnomináda, de ta cuát discurre po:r
perímetros del predio de prapiedad del señor [uIS HEMEL GALUAN sANcHEz,
Vereda San Vicente, Municipio de Oiba, Santander, de la cual se encuentra
hacienda uso y beneficio de manera ilega!, para lo cuat deberá alegar la
d ocu m e nt ac ió n corre spond ie nte
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RC.1723,2022 - 13-12-2022 05:07
Artfculo Tffi;ero: Requerir alseñor H EM E L G ALVAN SAN C H EZ, i d e ntificado
can cédula de ciudanÍa Nol;693.319 expedida en Aguachica, Cesar, para que en
el término de Quinco {1§) dlas hábiles confados a paftir de la ejecutoria de la
presente Providencia, se acerque a las instalaciones de /a CAS §ede Regional de
Apayo Comunera, a realizar el pago de publicación de la Resolución SA0 No. A71A-
15, del 13 de Naviembre de 2A15, de la cual na hay constancia de haberse
efectuada en el Expediente. El valar correspondiente por concepto de paga de
publicación es /a §{rrna de ($71.346,00J §EIENTA Y UN MIL IREC/EVIOS
CUARENTA y §F/§ PESO§ MICTE, valor que deberá ser consignado en la cuenta
de ahorra Banca Agrario No. 4-6042-3U26A-l

Parágrafa, Una vez cancelada el valor deberá remitír el correspondiente recibo de
la Cansignación o pago a la Corporación RegionalComunera de la CAS {§oconoJ,
para que sea anaxa ndo al expedienfe 687 55-AA294-i 4.

Que la mentada providencia no pu(o ser notificada toda vez que el señor LUIS HEMEL
GATVAN GALVI§ vendié el predio én mención.

Que, en consecuencia, a lo anterior, este despacho realizo visita de inspección ocular al
sitio de interés ernitiéndose el coniepto técnico RCA No. 772-2022 rie Agosto 04 de
2A22, trasribiéndose algunos apartes de interés:

CONCEPTO TÉGNICO

Se realizó visita de inspección acular al predio denominado Lote Número Cuatro "El
Progreso'i ubicado en la vereda San Vicente, municipio de Oiba, donde se esfableció:

Para aoceder al predia rural Lote Nttmera Cuatro "El Progreso", ttbicado en la vereda
§an Vicente, munícipío de CIiba, se foma la via que del Socono conecta con Orba,
pasteriarmenfe se loma la vía hacia la vereda San Vlcenfe, que reafizando un recorrida
apraximado de Cinca (05) kilómetros, al cosfado izquierda se encilentra el predio
objeto de vrsifa.

lnicialmente se llegó al predio lofe Número Cuatro "El Progreso", ttbicade en la vereda
San Vicente, municipia de Oiba, el cuaf na estaba habitado en el momenlo. De esfa
forma se pracediÓ a entablar atnvorsación vía telefónica con e/ señor LUIS HEMÉ,L
GÁtl¿AftJ §ANCHEZ, manifestanda que élya no era el propietarío del predio, y que si
mal na recuerda el predio estaba a nambre de la señora Daratba Forero Amado,
Buscando información en la veieda, nadie dio razón de la señora en mención,

En el predia rural denaminaclo Lote Número Cuatro "El Progreso,', presunta
prapíedad actual de la señora Doratbe Forero Amado, se obseryó que eluso del sua/o
en su mayor exfensiÓn, esfá siendo utilizada para potreros, mejorado can casa
habitación, o$servando que el predio cuenta can pCIzo séptica ¡t tiampa de grasas,
para el tratamienta de las ag¿ras doméslicas residuales; caúá resalt ar qué esfos
sisfemas se encuentran funcionanda conectamente, ya que no se evidenciaron
presencla de fugas ni reóoses, malos o/ores o yecfores que pudie.sen causar
cantam in ación am biental.

En el predia denominado Lote Númera Cuatro "El Progresoi se registró la siguiente
coordenada:

C o o rde n ad as Geográffcas Caordenadas Planas

Alture LugarLatitud Longitud IVorfe §sfe

6"15',37.9§"N 7?','16',43.9§'O 1184114.1A0 'Í088382.624 1737
m§nm

Lote
Numero

Cuatro.El
Proareso"
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zona, evidenciando que cada uno de eslos contaban con flotador, los cuales
contribuyen al desperdício det tiquido.

Continuando can la inspecciÓn ocular no se logró visitar la corriente hídrica lnnominada,ya que no habia alguien que suministrada infórmación de cóma náguiaiiugar y mucho
menos alguien que realizara el acompañamienta. De iguatforma 

"" 
oq, ótaro que en

el momento de la inspeccron se visualiza que a ta viviinda y a los atieiáaeros llega e!
recurso hídrico_. Además segun información de ta comunidad de la vereda San Vicánte,
municipio de Oiba, manifestaron que ese predio no sa beneficia de ningin Acueducto.

CONSIDERACIONES

Que Revisado el Expediente No. 68755-00294-14, se evidencio eue el predio rural
denominado Lote Número Cuatro 'El Progreso", ubicado en la vereda Sán Vicente,
municipio de Oiba, es propiedad actualmente de la señora DORALBA FORERO AMADO;
en la actualidad realiza la derivación de una fuente hídrica, ya que se observó que dentró
del predio existen abrevaderos para reses, y en la vivienda liegaba el líquido.

Que dentro del predio rural denominado Lote Número Cuatro "El progreso", ubicado en la
vereda Ean Vicente, municipio de Oiba, existe un sistema de tratamiento iara el manejo
de aguas residuales domésticas, el cual consta de pozo séptico para el manejo de És
aguas provenientes de la unidad sanitaria; trampa de grasas y campo de infiltraóión para
las aguas grises provenientes de la cocina, lavado de rápas, dlcha y t"r"*"nor.

Que dentro del predio rural denominado Lote Número Cuatro "El progreso,,, ubicado en la
vereda San Vicente, municipio de Oiba,.se observó que existen-llaves terminales y
abrevaderos para rese§ con su respectivo flotador para eúitar el desperd¡c¡á Oel llquido.

Que-dentro del expediente no se encontró el pago por publicación de la Resolución SAO
No. 0710'15 de fecha 13 de Noviembre de 2011 Ñot¡f¡cada el día Oa y zláe Agosto de
2017, mediante la cual se otorgó concesión de aguas de la corriente híárica lnnominada.

Que revisada la base de datos de La Corporación Autónoma Regionalde Santander, CAS,
se encontró el siguiente expediente:

' Expediente No. 00094-16: Con asunto Concesión de aguas, a nombre de ta señora
Doralba Forero Amado, identificada con cédula de Liudadanía No. 63.2g5.666
expedida en Bucaramanga, propietaria del predio El Progreso, ubicado en la vereda
San Vicente, municipio de Oiba, bajo Resolución SAO Ná, oosigA-tZ de fecha ZZ de
Noviembre de2017, en un caudaltotalde 0,052 Useg, equivalente alZ,?olodelcaudal
base de reparto de la fuente hídrica, que es de l,9l-Useg. El recurso será utilizado
para beneficio de Diez (10) personas permanentes, Dos (0i) transitorias y abrevadero
para Cincuenta (50) reses.

Que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho ni de derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en
el..presente Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las
diligencias administrativas obrantes bajo el Expedienie No. 6g755-002g¡t-14 de Abrit2g de
2014 y su correspondiente cancelación.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015.

Decreto Único Reglamentario 1076 del 20i5.
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ART|CULO 1.2.5,1.1Naturaleza juridica. Las corporaciones autónomas regionales y las

de desarrollo sostenible son entes corporativos de carácter público, creados por la ley,

integrados por las entidades territoriales que por sus características constituyen
geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolitica, biogeográfica
o hidrogeográf¡ce, dotados de autonomia administrativa y financiera, patrimonio propio y
personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción,
el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo
sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las politicas del Ministerio de
Ambiente y Desanollo Sostenible.

Parágrafo. - Las corporaciones autónomas regionales y a las de desarrollo sostenible, se
denominarán corporaciones. 

:

ARTíCULO 2.2.1.L 18.7. Obligaciones generales. En todo caso los propietarios están
obligados a:

a) Facilitar y cooperar en la práctica de diligencias que la autoridad ambiental competente
considere convenientes para supervisarelcumplimiento de las obligaciones a que se refiere
este Decreto, y suministrar los datos y documentos que le sean requeridos;

b) lnformar a la autoridad ambientalcompetente en forma inmediata sidentro de sus predios
o predios vecinos, o en aguas riberanas, se producen deterioros en los recursos naturales
renovables por causas naturales o por el hecho de terceros, o existe el peligro de que se
produzcan, y a cooperaren las labores de prevención o corrección que adelante la autoridad
ambiental competente.

Que el Decreto 2811 del l8 de diciembre de { 974, Por el cual se dicta el Código Nacional
de los Recursos Naturales Renovales y de Protección al medio ambiente establece:

Artlculo l: El ambiente es patrimorrio común. El Estado y los particulares deben participar
en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación
y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés
social.

Articulo 8o: Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros:

a| La contaminación del aire, de las agua§, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficío o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, lai
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservacíón, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

Que, en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

ARTicuLo PRIMERO: cancélese y Archívese er expediente No. 6g755,00294_14
;ffiil:,i:ifl¿Xjñ13'¿f:#.lj d; ¿#;ilid",T# ,?, ,,,on.* expuestas en,a parte

nnrículo §EGUNDo' Ejecutoriada ta presente prwi!91cia, dejar ras respectivasconstancias, regístrese en lós tioroslaase de Datos de la cAS.
ARTícuLo TERCERo: Por la cAS Regional comuner.a, 

!g conformidad con erArtícuro 67de la Ley 1437 de ?011, Notificar p"i.;rlrent" 
"l 

conüniao de ra presente providencia 
arseñor LUI§ HEMEL GALVAÑ §nxóiiez, ilil;;;-u"j; ubicar en ra vereda san vicente

["Jrgil]:':fr i:#f :,,:l ¡il:X;;i;;tü; ol'.,[J".opia de r, *,*J, dejando,a

De no ser posible la diligencia de Notificación personal d? ]" presente providencia,

::1;fi: 
por Aviso conforrñe al proceái*¡ento estatlá.iio 

"n 
et Arrícuto 6e de ta Ley 1437

'ARTicuLo cuARTo: contra.la presente^fr3r1oe.ncia, procede el Recurso de Reposiciónpor la Vía Gubernativa, ante el.¡eiele i?_%?¡;d" náüL."r de Apoyo comunera, er cuardeberá interponerse dentro cé nt-ó¡"2 (10) oias n¿iiies siguientes a ra NotificaciónPersonal o a la Notifícación qot Áü.o o ai vencimi",',to o! término de la publicación deconformidad con etArticuto zb oe h t;i M3T de 2011.
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